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RESOLUCION N'1879/19

REF.: "Que establece el Reglamento Operativo de la Bolsa de Valores y Productos de
Asunción S.A. (BVPASA) para el registro, depósito, custodia, negociación, compensación
y liquidación de acciones desmaúe rializadas".

VISTO: La Ley No 5.810/17 de Mercado de Valores, la
Resolución CNV CG N" '1l19, la Resolución BVPASA N' 885/09, 931/10, 1740118, 1757118 y

1878t19',

CONSIDERANDO: Que resulta necesario que la Bolsa de
Valores y Productos de Asunción S.A. establezca disposiciones reglamentarias relativas al
registro, deposito, custodia, negociación, compensación y liquidación de acciones
desmaterializadas, de acuerdo a lo establecido en elTÍtulo 18, Capítulos 2 y 3 de la Resolución
CNV CG N' .1/I9.

POR TANTO, el Directorio de la Bolsa de Valores y Productos
de Asunción S.A. en uso de sus atribuciones legales y estatutarias,

RESUELVE

1") ESTABLECER el Reglamento Operativo de la Bolsa de
Valores y Productos de Asunción S.A. (BVPASA) sobre el esquema de registro, deposito
custodia, negociación, compensación y liquidación de acciones desmaterializadas, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:

CAPITULO !

APLICACIÓN GENERAL

Artículo 1. Objeto: El presente reglamento tiene por objeto establecer los términos operativos
para el registro, depósito, custodia, negociación, compensación y liquidación de acciones
escriturales y acciones representadas por certificados globales (desmaterializadas), registradas
por la Comisión Nacional de Valores y la BVPASA, complementariamente a las normas emitidas
que sean aplicables para el efecto.

Artículo 2. Desmaterialización de Acciones. Para la desmaterialización de acciones a través
de la BVPASA, la Sociedad Anónima Emisora de Capital Abierto (S.A.E.C.A.) deberá adherirse
a las disposiciones del presente reglamento, cumpliendo con los requisitos exigidos de acuerdo
a la forma de representación de las acciones a ser emitidas por la sociedad. Asimismo, deberá
presen tar a la BVPASA, copia autenticada de la Escritura Pública en la cual conste la emisión de

acciones y sus caracterÍsticas. En la Escritura Pública deberá establecerse q acciones

I

estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta en el

BVPASA, tanto para las acciones escriturales y para las acciones rep
globales. La calidad de accionista se certificará por las co cias d
registro de la BVPASA

[[( aldeS
15 de Agosto N'640 -Teléfono (595 2',1) 442445 - Fax (595 21) 442446

wwwbvpasa.com.py - Asunción, Paraguay

ce
ico de la

nel

/ \I,,

Asunción, 09 de mayo de 2019.

J\



I

LSA,

x

& Productos de Asunción S.A.
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Artículo 3. Del Contrato de Adhesión al SEN. Cuando una S.A.E.C.A. resuelva representar
sus acciones por medio de anotaciones electrónicas en cuenta, deberá suscribir con la BVPASA
un contrato de adhesión a los sistemas electrónicos de registro, deposito, custodia, negociación,
compensación y liquidación, conforme al Anexo lll de la Resolución BVPASA N'1878/19 de
fecha 09 de mayo de 2019.

Artículo 4. Estandarización de emisiones de acciones desmaterializadas. Las emisiones de

acciones desmaterializadas, que sean solicitadas por las sociedades para su registro ante la
BVPASA, deberán ajustarse a las caracterÍsticas requeridas por el presente reglamento para su

oferta y negociación a través del SEN.

Artícuto 5. Conversión lrrevocable. La conversión de acciones representadas en títulos fÍsicos

en acciones escriturales o en certificados globales de acciones a través de anotaciones en cuenta

en la BVPASA, será irrevocable.

CAPITULO II

NORMAS PARA EL REGISTRO DE EMISIONES DE ACCIONES ESCRITURALES
REPRESENTADAS EN ANOTACIONES ELECTRÓNICAS EN CUENTA

Artículo 6. De los Estatutos Sociales. Si una sociedad desea emitir acciones escriturales, la

misma deberá establecer de manera expresa en sus estatutos sociales que su capital social

estará representado por acciones escriturales en cuentas llevadas a nombre de sus titulares por

BVpASA, de conformidad a lo establecido en la Ley N" 5.810/17 del Mercado de Valores y las

demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Además, los estatutos sociales deberán

contemplai que las acciónes escriturales no contarán con numeraciÓn y se negociarán por precio

y cantidad a través de la BVPASA. Siempre que los estatutos sociales asÍ lo faculten y previa

áutorización de la Comisión Nacional de Valores, la sociedad podrá emitir clases de acciones

representadas por medio de acciones escriturales, conforme al Capitulo lV del presente

Reglamento.

Artículo 7. Del Contrato Generat de Servicios. A los efectos de proceder a la emisiÓn, y registro

de las acciones escriturales a través de la BVPASA, la S.A.E.C.A. deberá firmar el Contrato

General de Servicios establecido por Resolución BVPASA N'1878/19 de fecha 09 de mayo de

2019, aprobada por la ComisiÓn Nacionalde Valores.

Artículo 8. Contenido mínimo de las Anotaciones en Cuenta. Las anotaciones en cuenta

deberán poseer como mínimo el contenido exigido en el Reglamento General del Mercado de

Valores en su Título 18, Capítulo 2, SecciÓn 2, Artículo 3".

Artículo 9. Solicitud de Registro. A los efectos del registro, deberán presentarse los siguientes

documentos:

a) Nota de solicitud de inscripción: suscripta por el representante legal de la entidad

emisora, con indicación del monto y las caracterÍsticas de las acciones escriturales, cuyo

registro solicitan.
b) Cóntrato General de Servicio de registro de acciones escriturales suscripto con la

BVPASA.
c) Cop ia de la Resolución CNV por el cual se reg istró las Acciones Eseriturales que solicitan

v
nto

inscribir en el reg istro de la BVPASA, Y de las docum

conforme al CapÍtulo 2 del Título 18 de la Res. C

Artículo 10. Aumento, y disminución de capital: Pa OS a
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cambios vinculados al aumento o disminución del capital emitido, para su respectivo registro a
través de anotaciones en cuenta, según corresponda.

Articulo 11. Emisión de acciones liberadas de pago y conversión de acciones: Para los

casos de emisiones de acciones liberadas de pago y para los casos de conversión de clases de

acciones, la S.A. E.C.A. deberá remitir a BVPASA copia del instrumento respectivo con indicaciÓn

de las tenencias individualizadas de cada accionista para solicitar el correspondiente registro.

CAPITULO I¡I

NORMAS PARA EL REGISTRO DE ACCIONES DESMATERIALIZADAS REPRESENTADAS
EN CERTIFICADOS GLOBALES

Artículo 12. De los Estatutos Sociales. En caso que el emisor resuelva la conversiÓn de

acciones representadas en tÍtulos fÍsicos en certificados globales segÚn lo previsto en sus

estatutos sociales, deberá contar con el documento donde se indique expresamente la fecha a
partir de la cual operará la desmaterialización de las acciones de la sociedad, con las

características de los títulos físicos desmaterializados.

Artículo 13. Emisiones de Certificados Gtobales de Acciones. Las sociedades anÓnimas

emisoras de capital abierto, si el estatuto lo faculta, podrán emitir certificados globales de sus

acciones, los cuales son títulos definitivos, negociables y divisibles, y que serán emitidos con el

fin de su negociación a través del sistema electrónico de la BVPASA, conforme al modelo del

Certificado Global de Acciones que consta en el Anexo I del presente reglamento.

Artículo 14. Clase de Acciones. Representan al conjunto de tÍtulos emitidos con idénticas

caracterÍsticas dentro de cada una de las mismas, instrumentados en un solo título global

representativo de la clase.

Artículo 15. Solicitud de Registro. A los efectos del registro, deberán presentarse los siguientes

documentos:

a) Nota de solicitud de inscripción: suscripta por el representante legal de la entidad

emisora, con indicación del monto y las características de las acciones escriturales, cuyo

registro solicitan.
b) Srlscripción al Contrato de adhesión a los sistemas de registro, depÓsito, custodia,

administración, negociación, compensación y liquidaciÓn de acciones representadas a

través de anotacónes electrónicas en cuenta y uso del sistema de difusión de

información.
c) Copia de la Resolución CNV por el cual se registrÓ las Acciones representadas por
' 

certif¡cados globales que solicitan inscribir en el registro de la BVPASA, y de las

documentaciónes presentadas a la CNV conforme al Capítulo 3 delTÍtulo 18 de la Res'

CNV CG NO I/19.

CAP|TULO IV

NORMAS OPERATIVAS SOBRE LAS EMISIONES DE ACqIONES
DESMATERIALIZADAS

Artículo 16. Emisión: Es el monto total de acciones e

determinada, y registrado en el Sistema de Registro ElectrÓ
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Artículo 17. Estructura de la Emisión. Las emisiones de acciones desmaterializadas serán
registradas en Bolsa por cantidad, sin distinción de números ni series, por clase y código de
negociación ú nico correspondiente.

Artículo 18. Clases de Acciones. Las acciones representadas mediante anotaciones en cuenta
podrán ser ordinarias o preferidas, de 0 a 5 votos por acción.

Artículo 19. Sub Clase de Acciones. Dentro de cada clase de acciones podrán registrarse sub
clases de acciones, las cuales representaran los derechos que se confieren dentro de cada clase.

Artículo 20. Estructura de la Glase y Sub Glase. Las clases de acciones emitidas y sus sub
clases serán registradas bajo un código de negociación, codificadas de la siguiente manera:

1- Prefijo del pais donde se emiten los valores, que según la norma ISO 3166, Paraguay
es PY.

2- Código del emisor con el cual ha sido codificado cada Emisor en los registros de la
BVPASA.

3- Clase de acción registrada en la BVPASA
O = ordinarias
p = preferidas

4- Cantidad de votos de la acción

0 = sin voto
1=1voto
2 = 2 votos
3 = 3 votos
4 = 4 votos
5 = 5 votos

5- Tipo de Renta del lnstrumento que se está registrando
Renta Variable = V

6- Combinación de tres dígitos que genera el sistema en forma automática

7- DÍgito verificador de control

Ejemplo: PYEMIPsV'1 234

Artículo 2l.Características de las acciones: Las emisiones de acciones deberán reunir las

siguientes condiciones o reglas de negocio:

a. Aplicación del código lSlN: las acciones serán identificadas por cÓdigos lSlN de acuerdo al

tipo de renta, la clase de acciÓn y votos asignados.
b. Valores nominates: El valor nominal de cada acción será establecido de acuerdo a al estatuto

social de la sociedad,
c. Determinación de clases: Las acciones emitidas se registrarán conforme a las clases

L

ordinarias y preferidas
d. Registro de acciones: Bajo el registro del sistema ElectrÓnico de

registradas cantidades, clases y sub clases de acciones, desaparecien
Negociación soló serán
do las

series y acciones,
e. Especificació n de plazos de colocación: Se establecerá

colocación en el mercado primario (normal o derecho p

en las disposiciones legales vigentes.
rente)
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f. Especificación de dividendos: Si así se estableciere, la emisión podrá contar con un

dividendo variable fijado por el emisor, de acuerdo a lo resuelto por la asamblea ordinaria de
accionistas al cierre del ejercicio y comunicado a la BVPASA en el plazo de 72 (setenta y dos)
horas hábiles bursátiles antes de la ejecución de las fechas de pago establecidas.

Artículo 22. Registro y Derecho de Opción Preferente. Luego de cerrado el periodo del
ejercicio de opción preferente, la S.A.E.C.A. deberá proceder ante la Bolsa al registro de las
emisiones de acciones desmaterializadas, previo registro ante la CNV, para su respectiva
negociación.

Artículo 23. Modificación de Clase de Acción: En el caso de que la emisora estableciera en

las condiciones de emisión la posibilidad de convertir sus acciones de una clase a otra, deberá
solicitar el registro de la nueva clase de acción relacionando a los comitentes tenedores de las

clases convertidas, a la nueva clase emitida.

CAPITULO V
TRADING DE NEGOCIACIONES

Artículo 24. Cotización de las ofertas. Las acciones registradas se cotizarán u ofertarán en

precios en base 100.

Artícuto 25. Límites de precios. Las ofertas ingresadas en la grilla de negociaciÓn tendrán

lÍmites máximos y mínimos de precios, no pudiendo ser los precios inferiores al valor nominal de

las acciones en el mercado primario. Estos límites serán parametrizados por el Departamento de

Operaciones antes de la apertura del mercado, en base a los criterios establecidos para elefecto
por el Directorio.

CAPITULO VI
DE LA CUSTODIA

Artículo 26. Depósito en Custodia. Será requisito para la oferta, compra o venta de acciones a

través del SEN, el depósito previo de copia autenticada de las escrituras correspondientes o

certificados globales, según corresponda, en la BVPASA, para su custodia, negociaciÓn y

posterior liquidación a través de la misma.

El Depósito de los instrumentos citados anteriormente, dará origen a la desmaterializaciÓn de las

acciones e instrumentación de un sistema de anotaciones en cuenta, en la forma y términos

establecidos en el presente Reglamento, en el Reglamento Operativo y demás disposiciones

reglamentarias de la CNV y la BVPASA.

Artículo 27. Anutación y reemplazo. Si las acciones emitidas no fueron integradas, en el plazo

máximo establecido por ley, se procederá a la anulaciÓn de las mismas.

Artículo 28. Certificado de Depósito La BVPASA a solicitud de la S.A.E.C.A. o la Casa de

Bolsa a pedido de los accionistas deberá emitir certificados de depósito que certificará la cantidad

de acciones de las cuales aquellos son titulares, a efectos de su participación en la Asamblea

correspondiente. El Certificado de DepÓs ito será expedido conforme alAnexo ll Qe la ResoluciÓn

BVPASA N' 1878/'19 de fecha 09 de mayo de 2019. La S.A.E.C.A. deberá in ar ala BVPASA

la fecha de la Asamblea, con 10 (diez) días hábiles bursátil p a realización. La

BVPASA tomará en cuenta la fecha comunicada a efectos del iaciones de las

acciones de los certificados de depÓsito emitrdos por la BVP 3 (tres) días

rc

hábiles bursátiles anteriores a la fecha fijada para I el
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la misma. La BVPASA podrá en el plazo mencionado desbloquear la negociación de dichas
acciones a pedido del accionista a través de la S.A.E.C.A. o de la Casa de Bolsa de quién se
emitió el certificado de depósito, en cuyo caso el certificado emitido perderá validez
automáticamente, y la BVPASA comunicará de este hecho a la S.A.E.C.A.

CAPITULO VII
DE LA COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 29. Plazos. La liquidación seguirá el siguiente proceso, respetando los plazos legales
establecidos para la liquidación de operaciones:

a. Luego de cerrada la operación y en el plazo de 24 hs. (T+1), la Casa de Bolsa

compradora deberá transferir a la cuenta Clearing de la BVPASA el importe
correspondiente a las operaciones cerradas.

b. La BVPASA en el plazo de 24 hs (T+1), orden previa al Agente de Pago, ordenará la

transferencia de los importes a la Cuenta de la S.A.E.C.A., esto en caso de mercado
primario. En caso de negociaciones en el mercado secundario, la BVPASA transferirá a

la cuenta de liquidación de la Casa de Bolsa vendedora.

c. Como plazo máximo de liquidación se ha especificado T + 1, que es el tiempo máximo

aceptado. No se toman en cuenta los fines de semana y días feriados'

d. En caso que las Casas de Bolsa no dieran cumplimiento a lo establecido en los literales

a), b), c), precedentes, comunicaran por escrito la causal del incumplimiento, quedando

inhabilitadas en forma automática para operar hasta tanto regularicen las situaciones
que generaron la inhabilitaciÓn.

e. La S.A.E.C.A. deberá comunicar a la BVPASA en el plazo de 72 (setenta y dos) horas

antes del vencimiento (T-3), el monto de dividendo a pagar por acciÓn, indicando la clase

y sub clase que corresponden, vía nota firmada debidamente por los representantes

legales de la sociedad.

f. En el día del vencimiento (T), la S.A.E.C.A. deberá transferir a la cuenta Clearing de la

BVPASA, el monto total de los dividendos a pagar, teniendo los fondos disponibles para

pago a los comitentes a través de sus Casas de Bolsa.

g En caso que la S.A.E.C.A. no diera cumplimiento a lo establecido en los literales e), f)
precedentes, comunicara por escrito la causal del incumplimiento, y la BVPASA deberá

informar de éste hecho relevante a la CNV en forma inmediata, y la BVPASA inhabilitará

a la S.A.E.C.A. en forma automática para operar en mercado primario, hasta tanto

regularicen las situaciones que generaron la inhabilitaciÓn.

CAPITULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 30. Retiro del Régimen de la Oferta PÚblica. En el caso q C.A. se retire
a solicitar ladel rég imen de la Oferta Pública del Mercado de Valores'

cancelación del registro de las acciones desmaterializadas

Artículo 31. Anexo. El Anexo I forma resente
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2") REMITIR copia a la Comisión Nacional de Valores para su aprobación Resolución
mediante.

3") DISPONER la vigencia de la presente Resolución desde la fecha de su aprobación
por parte de la Comisión Nacional de Valores.

4") COMUNICAR a quienes corresponda una vez aprobada y archívese.

EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE A S.A.

Pablo Cheng Lu

Palacios Sergio

Raymundo Mendoza René Diaz
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ANExo r - racsírvuL DEL cERTrFrcADo cLoBAL DE AccroNES

LOGO DE LA EMPRESA

Capital socialG. Capital suscripto e integrado: G

Datos de la

S.A.E.C.A., reconoce este
CERTIFICADO G LOBAL NOM INATIVO RE PRESENTATIVO DE ACCION ES

Em¡tido a Ia orden de la BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCION S,A. - Agente de Custodia
Características:
Denominación de la emisión: Código ISIN: PY-
Instrumento: Acciones

Cantidad de Acciones: (en números y letras)

Monto total emitido por Clase: Moneda. Monto (en números y letras).
Valor nominal: Moneda. Monto (en números y letras).

Clase:
Voto:
Derechos:

Emisión aprobada por Asamblea General _ Ordinaria/Extraordinaria de Acc¡onistas Acta No 

- 
de fecha

_t
Autorizada por Resolución CNV No de fecha 

-l 

-l 
-'

Reg¡strada según Res, BVPASA No 

-/ 
de fecha 

-l 

-l 
-'

El registro, depós¡to, custodia, negociación, compensación, liquidación, transferenc¡a, así como los pagos de los dividendos

correspond¡entes a este CERÍIFICADO GLOBAL NOMINATM REPRESENTATIVO DE ACCIONES se efectuarán de conformidad a

lo establecido en el Contrato f¡rmado entre el Emisor y la BVPASA, y a través de los mecanismos establec¡dos en las reglamentaciones

emitidas por la BVPASA, para el registro a través de anotaciones electrónicas en cuenta a cargo de la BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS

DE ASUNCION S.A.
El presente Cert¡ficado se em¡te de conform¡dad al artkulo 137 de la Ley No 5.810/17 "Mercado de Valores", y se cons¡deran def¡nitivos,

negociables y divisibles.
Este Título Global sólo tendrá validez una vez flrmado y sellado por los representantes legales de la Entidad Emisora.

/ur
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